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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/7994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y.privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/20It, de L4 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/2OtO, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, en redacción dada por Ley U2OL6, de 5
de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para 2016, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional
referidas en los párrafos c) y d) del artículo 1 de la Ley 4/20LO, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la
cifra de 60,000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas, La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300.000 euros.

Con fecha 20 de enero de 2015 se suscribió un Acuerdo entre el Instituto Nacional
de Gestión Sanitaria (INGESA) y el Servicio Murciano de Salud, para fijar las condiciones
para el suministro de medicamento Factor VIII, en aplicación de lo prevenido en la
Disposición Adicional vigésima octava del Real Decreto Legislativo 3/2OtL, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público (TRLCSP) y por el que se establecen las bases para materializar el
establecimiento de un procedimiento de compras agregadas para el conjunto del Sistema
Nacional de Salud, al que los órganos de contratación de la Administración General del
Estado y las Comunidades Autónomas se pueden sumar de manera voluntaria.

En aplicación de este acuerdo y tras los trámites oportunos, el ente INGESA acordó
adjudicar los correspondientes Lotes que conformaban este expediente y a los cuales el
Servicio Murciano de Salud se adhirió, en particular a los Lotes numerados como L y 2:

LOTE I ADVATE, adjudicado a la empresa BAXALTA SPAIN, SL
LOTE 2 REFACTO AF, adjudicado a la empresa PFIZER, SLU.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de
27 de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas
públicas, al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se indica:
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Objeto: TRAMITACION DEL CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO PARA EL
SUMINISTRO DE MEDICAMENTO FACTOR VIII CON DESTINO A CENTROS
HOSPITALARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD.
Presu puesto inicial del contrato: 9. 1 90. 9 02,7 9€. (4o/o IV A i ncluido)
Plazo de duración: 2 años

Murcia, a 3t/O3/L6
LA CONSEJERA DE SANIDAD

Encarnación Guillén Navarro
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MINISTERIO

DE SANIDAD SERVICIOS SOCIALES

E IGUALDAD

ACUERDO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIóN SANITARIA Y EL
SERVICIO MURCIANO DE SALUD, PARA LA ADHESIóN AL SISTEMA DE

ADqUISICIóru CETTRALIZADA ESTATAL DE MEDTCAMENTOS Y
PRODUCTOS SAN|TAR|OS, R rnRvÉs DEL PROCED|MIENTO ESPECIAL DE

noopc¡óN DE Ttpo

En MadrÍd 
^lÐ 

¿" enero de zor5

REUNIDOS:

DE UNA PARTE:

    Dírector del tnstituto Nacional de
Gestíón Sanítaria (en lo sucesivo lNGESA), cargo que ostenta en virtud de
acuerdo de la Subsecretaría de Sanidad, ServÍcios Sociales e lgualdad, de 9
de marzo de zon, en virtud de las competencias que se le atríbuyen en el
artfculo t5, apartado 4 del Real Decreto lo8T/2oo3, de zg de agosto, por el
que se establecía la estructura orgánica del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Y DE OTRA PARTE:

   Director Gerente del Servicio
Murciano de salud (en lo sucesivo sMs), nombrado para dicho cargo por
Decreto tt5lzot4, de zt de abril, actuando en ejercicio de las facultades que
tiene atribuidas por el Decreto 4ïlzooz, de de z7 dedíciembre, por el que
se establece la estructura y funciones de los órganos de participación,

0tß,-ÈCCjóÀr K,ol-â

administración y gestión del Servicio Murciano de Salud.



MINISTERIO

DE SANIDAD SERVICIOS SOCIALES

E IGUALDAD
urciano

de Salud

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamíento
de este Acuerdo y, al efecto,

EXPONEN:

1.- Que, de acuerdo con lo previsto en la disposíción adicíonal vigésima
octava del texto refundido de fa Ley de Contratos del Sector Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 3lzo11, de 14 de noviembre, el
Ministerio de Sanidad, Servícios Sociales e lgualdad, mediante Orden del
Ministerio de Sanidad, Polftica Social e lgualdad, previo informe favorable
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se podrá declarar de
adquisición centralizada los suministros de medicamentos y productos
sanitarios que se contraten en el ámbito estatal por los diferentes órganos
y organismos,

En cumplimiento del mandato legal, el Mínisterío de sanídad,
Servicios Sociales e lguafdad, mediante las Órdenes MínisterÍates
sslÍozsÞol4, y sslltoT1lzor4 de 16 de junio, publicadas en er BoE n" r54,
del miércoles 25 de junio de 2014, ha declarado como bÍenes de
contratación centralizada, en el ámbito de la AdministracÍón General del
Estado, determinados medicamentos y productos sanitarios.

2.- Que las citadas Órdenes Ministeriales, establecen que la contratación
de los sumínistros se realizará, a través del procedimiento especial de
adopción de tipo, mediante la conclusión del correspondíente acuerdo
marco.

Por su parte, la disposición adicional vigésírna octava del texto
refundido de Ia Ley de contratos del sector público dispone que los
órganos de contratación de la Administración Ceneral del Estado, de las
comunidades Autónomas y de las entidades locales, así como las
entídades y organismos dependientes de ellas e integradas en el Sistema
NacÍonal de salud, podrán concluír de forma conjunta acuerdos marco, de
los regulados en los artículos r96 a t98, con uno o varios ernpresaríos co ttr{¡"

el fin de fíjar las condiciones a que habrán de ajustarse fos contratos
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MINISTERIO

DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES

E IGUALDAD
rcÍano

de Salud

suministro de medícamentos y productos sanitarios que pretendan
adjudícar durante un período determinado.

3.- De acuerdo con las previsiones legales y reglamentarias , antes
mencionadas, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, asl
como las entidades y organismos dependientes de ellas e íntegradas en el
sistema Nacíonal de salud, podrán mediante la formalización del
correspondiente acuerdo, adherirse al sistema de adquisición centralizada
estatal de medicamentos y productos sanitarios por et procedimiento de
adopción de típo, potenciando el marco de colaboración que se ha venido
realizando mediante acuerdos concretos para la compra centralizada de
determinadas categorías medicamentos y productos sanitarios.

4.- que las Administraciones intervinÍentes expresan su voluntad de
profundizar en el sistema de compras agregadas y posibilítar el objetivo
último, que es coadyuvar a la reducción del déficit, con medidas concretas
de contención del gasto y ahorro en costes de adquisÍción y, en
consecuencia, las partes intervÍnientes proceden a ta formalización del
presente Acuerdo con las siguientes

clÁusuLRs:

PRIMERA.. OBJETO DEL ACUERDO

El presente acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se
formalizará la vinculación del Servlcio Murciano de Salud al sistema de
adquisición centralizada estatal de medicamentos y productos sanitarios, a
través def procedímÍento especial de adopcíón de tipo para cada clase de
bÍenes, mediante la conclusión del correspondiente acuerdo marco.

SEGUNDA.. CONTENIDO DEL ACUERDO

El Servicío Murcíano de Salud se adhíere al procedimíento estatal de
compras centrafizadas, al objeto de posibílitar su partícipación en todos y
ada uno de los procesos de contratación centralizada que se realicen, sin

3
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MINISTERIO

DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALËS

E IGUALDAD

Servicio

MurcÌano
de Salud

necesidad de ulteriores acuerdos individuales y sin periuicio de que pueda
expresar, en todo caso antes de la publicación de la lícitacióni su no
adhesíón a acuerdos marco de suministro específicos o a lotes concretos
íncluidos en el acuerdo marco.

La decisión de no adhesión a acuerdos rnarco de suministros
específicos o a lotes concretos incluidos en el acuerdo rnarco prevista en el
párrafo anterior, será comunicada al INCESA por el Director Gerente del
SM5

Los suministros incluidos en el presente acuerdo, son los bíenes
redeclarados de adquisición centralizada por las Ordenes del Ministerio de
Sanidad Servícios Sociales e lguaf dad de l6 de junio, ya citadas

Medicamentos clasificados por la Agencia Española de
MedÍcamentos y Productos Sanitaríos, de uso hospitalario y aquellos
otros sobre los que existen reservas singulares que limitan su
dispensación en los servicíos de farmacia de los hospitales.
Productos sanitarios íncluidos en el anexo de la Orden
SSlltoT6lzot4.

TERCERA. CONTRATACION DE SUMINISTROS

El INGESA asume la tramitación del procedÍmiento para fijar las
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de suminisffo, de los
medicamentos y productos sanitaríos, de acuerdo con el siguiente
procedímiento.

t.1.- Acuerdo marco para la adopción de típo

El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el
anterior párrafo, es el regulado en el articulo zo6 del Real Decreto
Legislativo 3lzor, de t4 de noviembre, por ef que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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E IGUALDAD
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s

El INGESA, con la colaboración del sMS, elaborará los pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
(previos a su aprobación por el órgano de contratación) con el fin de
tramitar el procedímiento para la adopción de tipo, selección de bienes y
suministradores, fijación de los precios y condicíones de los suministros,
todo ello de acuerdo con los principios de igualdad, concurrencia y una
eficíente utifización de los fondos públícos.

l.z.- Adquisición de bienes..

Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de
contratación competente del SMS formalízará, de acuerdo con sus normas
de procedimiento, las adquisicíones de los bienes seleccionados incluidos
en el Acuerdo Marco, sin necesidad de otra autorización.

Si los bienes seleccionados o las caracterlsticas previstas en el
acuerdo marco no reúnen las condicíones indispensables para satisfacer
las concretas necesidades de los servicios asístenciales del SMS, e[ Dírector
Cerente lo comunicará al INGESA, a los efectos de articular la autorización
de excepción prevista en el artfculo z de las precítadas órdenes del
Mínísterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad, de l6 de junio de zor4
Por las que se efectúa la declaración de bienes de contratacÍón
centralÍzada.

CUARTA. COMPROMISOS DE I.AS PARTES

Las partes firmantes del presente Acuerdo se comprorneten a:

a) EL INCESA se compromete a instrumentar el contenido de este acuerdo.
A tal efecto:

1o El INCESA actuara como órgano de contratación en la celebración del
Acuerdo Marco, por el que se realice la adopción de tipo, para los
sumínistros incluidos en el presente acuerdo.

zo rramitará, en Jos términos del presente acuerdo, la gestión del
ocedírniento del Acuerdo Marco de adopcíón de tipo, de conformída 6|

rt'i
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DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALËS

E IGUALDAD
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con las normas establecidas en el texto refundido de la Ley de Contratos
deJ Sector Público.

3o Pubficará en el "Perfíl del Contratante del Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e lgualdad" toda la informacíón relatíva al Acuerdo
Marco.

b) El Servicio Murciano de Salud se compromete a:

t" Adquirir los sumínistros, según sus necesídades, exclusívamente a las
empresas sumínistradoras previamente seleccionadas, de conformidad
con los términos fijados en el acuerdo marco de determinación de tipo.

2o.- Comunícar al INGESA, de acuerdo con las instruccÍones que desde esta
entidad gestora se establezcan, información sobre el contenido de los
contratos formalizados en refación, entre otros, al importe, precio y
número de unídades para cada uno de los lotes de los surninistros
adquiridos a cada uno de los empresarios adjudicatarios del acuerdo
marco.

qut NTA.- oBLIcACtON ES ECONóM|CAS

Las obligacÍones económicas derivarán de los contratos de
suministros que se formalicen por los diferentes órganos de contratación,
basados en el correspondiente Acuerdo Marco.

SEXTA.- EFECTOS

El presente Acuerdo producirá efectos desde el dfa de su firma,
manteniendo sus efectos, en tanto no sea denunciado por cualquiera de
las partes.

sÉPflMA.- RESoLUcIÓN DE coNFLIcTos

Las partes se comprometen a resolver pacÍfÍcarnente cualquier
confJícto que pudiera surgir en la ínterpretación y ejecución del prese
Acuerdo.

*$%nìi
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En caso de que no resulte posible la solución amistosa, se estará a Jo
previsto en el artículo 44 de la Ley zgltggg, de r3 de julio, reguladora de la
J urÍsdicción Contencioso-administratíva.

Y en prueba de conformidad, se fírma por duplicado ejemplar de un
mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha índicados en el
encabezamÍento.

POR EL INSTI NACIONAL DE POR EL SERVICIO MU
c IA DE SAL

MINISTERIO

DE SANDAq SERVÍ CIOS SOCIATES

E IGUALDAD

Se¡vicio

MurcÍano
de Salr¡d

i.c?¡¿¡ cirj it'.,.¡rnr (
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ACUERDO MARCO FACTOR VIII

ADJUDICATARIOS

Plataforma de Contratación :

Elvira Ramos Lombardia

Begoña González Sánchez

Jav¡er Julián

Rosalía Alfonso

concursos.es@Glbehrino.commaria.castells(Acslbehrino.ænm

93 49168-14/6S11/6S02 l-.trtrt"rr*t"*
91 49G9È64/99-90/9S89 ll¡"¡t""¡on", soôofizer.coml-

9l 790-41-33 I -n"uoo"-"",obrxelta-@ml-
93367-1&74n2
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AM 15t202
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Empresarial San
Londres

r"'"noolrrr.o
San Femando de HenaresBaxalta Spain, S,.1. (LOTE 1)

lnv. 
oiaoonar, oor z.c 

loaoza 
s"roton"CSL Behring (LOTE 2)

Inv. 
aaix rtoureoat, a - s 

loaozo 
sant .toan oesoiBayer Hispan¡a, S.L. (LOTE 3)

Inu. 
o" eurooa, zo t 

l2s10a 
AlcobendasPfizer, S.L.U. (LOTE 4)
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Sonia Sánchez

Maribel de lâ Tore

María Castells

Anton¡o Montiel

Pilar González

CONTACTO_2 CONTACTO 3
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C/ Central, no 7, Edif Habitamia I
30100 Espinardo (Muroia)

EXPTE. 239116

INFORME JURÍDTCO

ASUNTO: Propuesta de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de autorización
al Servicio Murciano de Salud, para ia realización del gasto provisto en el expediente de

contratâción sobre "Tramitación del contrato derivado del Acuerdo Marco para el
suministro de medicamento Factor VIII con destino a centros hospitalarios dependientes
del Servicio Murciano de Salud"

Visto el expediente tramitado a instancia del Servicio de Obras y

Contratación dei Servicio Murciano de Salud, sobre el asunto de referencia,

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 14812002,

de 27 de diciembre, por el que se estableÇe la estructura y funciones de los

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano

de Salud, se emite el siguiente:

INFORME

PRIMERO.- Es objeto del presente informe la elevación por la

Consejera de Sanidad al Consejo de Gobierno de la propuesta de

autoúzación al Servicio Murciano de Salud para la realización del gasto

previsto en el expediente de contratación sobre "Tramitación del contrato

derivado del Acuerdo Marco para el suminî.stro de medicømento Factor

Wil con destino a centros hospitalaríos depertdíentes del Servicio

Murciano de Salud", con un plazo de duraeión de dos años y un

presupuesto inicial del contrato de 9.190.902,79e9%IYA incluido).

1
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SEGUNDO. La Ley 512010, de 27 de diciembre, de medidas

extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada

mediante Ley 112016, de 5 de febrero, establece en su artículo 34

"At¿torización para la realización de gastos de entidades del sector

públìco", Quel

"L Las unídades íntegrantes del sector públîco regional referidas en

los párraþs c) y d) del artículo I de la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcía para el ejercicío 20II que se propongan la realízacíón de gastos

de naturaleza contractual o subvencíonal que superen la cífra de 60.000

euros, deberán solicitar la autorización del titular de la consejería de la

que dependan o a la que estén adscritas, antes de la licitación o de

publicar la convocatoríq, en caso de subvencíones de concurrencia

competitiva, o de acordar su concesión, en caso de subvenciones de

concesíón directa.

2. La petición de øutorización será elevada para su otorgamíento

por el Consejo de Gobierno si el gøsto a autorizar supera la cantidad de

300.000 euros.

3. No está sometída a esta exígencía de autorizacíón la realización

de gastos de la referída nøturaleza contractual o subvencional que tengan

lugar con posteríoridad q la licitación o a la publícacíón de la
convocatoria, en el caso de subvenciones de concurrencía competitiva, o

-2-
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de que se acuerde la concesíón, en el caso de subvencîones de concesión

dírecta. "

TERCERO. El artículo 1 de la Ley 112016, de 5 de febrero, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para el ejercicio 201,6, incluye, en su letra c), al Servicio Murciano

de Salud entre las entidades cuyos presupuestos integran los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

CUARTO. De acuerdo con 1o anterior, es necesario solicitar

autorización del Consejo de Gobierno para La rcalización de gastos de

cuantía superior a 300.000 euros antes de la licitación, al ser el Servicio

Murciano de Salud una de las entidades de las previstas en la letra c) del

artículo 1 de la Ley l/2016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de

la Comunidad Autónoma de la Región de Murciapara el ejercicio 2016.

En aplicación del artículo 16.2.c) de la Ley 712004, de 28 de

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, coffesponde a

la Consejera de Sanidad la elevación al Consejo de Gobierno de la

correspondiente propuesta de autorización.

Expuesto cuanto antecede, se emite infonne favorable a la Propuesta

de elevación al Consejo de Gobierno de Acuerdo de concesión de

autorización al Servicio Murciano de Salud, parala realización del gasto

presupuestado, por importe de 9.190.902,79e @% IYA incluido), en el

expediente de contratación sobre "Tramitación del contrato dertvado del

a
--l-



--,f^l-Se.Y¡c¡o -\

MurclanoJ
ùSrl!)

C/ Central, no 7, Edifl Habitamia I
30100 Espinardo (Murcia)

Acuerdo Marco para el sumínistro de medicamento Factor WII con destino

a centros hospitalarios dependientes del Servicio Murciano de Salud", por

ser dicho gasto de cuantía superior a 300.000 euros.

M marzo de 2016

CO

rci aoo

Murcia,a 3 i [i,ii 2û16

CONSEJENÍE OB SANIDAD

CONFORME
EL JEFE DE SERVICIO TUNÍUCO
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MINISTERIO
ÞË SANIDAq SERVICIOS SOCIALES
E IGUALDAD

PLIEGO DE PRESCRIPCIONËS TÉCNICAS DEt ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE

SUMINISTRADORES DE FACTOR VIII DE COAGULACIóN RECOMBINANTE PARA VARIAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS V OR6ANISMOS DE LA ADMINISTRACIÓN GËNËRAL DEL ESTADO

1. OBJETO

Const¡tuye el objeto del acuerdo marco la selección de suministradores, fíjación de precios y el establecimiento de las

bases que rigen los contratos derivados de suministros, conforme establecen los artículos 196 a 198 de Real Decreto
Legislativo 3l20L!,, de 14 de noviembre, por ef que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector

Públlco, para la adquisición de los medicamentos que se describen en este Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SUMI NISTRO

Z,l los medicamentos incluidos en este Acuerdo Marco tenclrán las especificaciones técnicas que figuran en los

lotes siguientes:

2.2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 117 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sectûr Ptlblico (Real

Decreto Legislativo 3l20ttì de 14 de noviembre), los lotes se han establecido en base a la denominación comercial

I
PPT-FACTOR VIII 2015

Lote MED¡CAMENTO
Magnitud de

medlda

I ADVAÏË 1000 u[

2 FIËLIXATE HEXGEN {o00 ur

3 KOGENAÎE BAYER lo00 ur

4 REFACTO AF ,to00 ul
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dado que la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios considera en este caso, que la sustitución en
los pacientes ya tratados no debe producirse de forma generalizada y solo cabría contemplarla en situaciones
excepclonales e individualizadas, Por ello en la concreción de los lotes se hace referencia al nombre comercial del
producto.

2.3 Especificaclones para cada uno de los lotes

LÕte li

Lote 2:

2

PPT-FACTOR VIII 2015

Medicamento: ADVATE

Características técnícas

Solución inyectable del principio activo OCTOCOG ALFA, factor Vlll humano de coagulacién producido
por tecnologfa de ADN recombinante.

Formatos o presentaciones

Viales con polvo y disolvente, para preparación de solución inyectable.
El contenido nominal de cada vial será de 250,500,1000,1.500,2000 y 300CI Unidades lnternacionales
(Ul) de ocTocOG ALFA.

Medicamento: HEUXATE NEXGEN

Características técnicas

Solución inyectable del principio activo OCTOC06 ALFA, factor Vllf humano de coagulación producido
por tecnologfa de ADN recombinante.

Formâtûs o presentaciones

Viales con polvo y dísolvente, para preparación de solución inyectable.
El contenido nominal de cada vial será de 250, 500, 1000 y 2000 Unidades lnternacionales (Ul) de

OCTOCOG ALFA,
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Lote 3:

Lote 4:

Denominación ReFACTO AF

Ca racterísticas técnicas

Solución inyectable del principio activo MOROCTOCOG ALFA, factc¡r Vlll humano de coagulación
producido por tecnología de ADN recombinante.

Formatos o presentac¡ones

Viales y jeringas recargadas, con polvo y disolvente, para preparación de solución inyectable.
El contenido nominal del vial o jeringa será de 250, 500, 1000, 2000 y 3000 Unidades lnternacionales
(Ul) de MoRocïocoG ALFA.

2.4" Los medlcamentos ofertados deberán estar efectivamente comerciallzados en el momento de la pre$entac¡ón de la
oferta, lo que se acreditará aportando una declaración responsable de las presentaciones comerclalizadas indicando la
fecha de su comercialización efectiva comunicada a la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanltarios.

La empresa deberá suministrar el medicamento conforme al empaquetado y formato que cumplan con la autorización

de comercialización de la referida Autoridad Regulatoria.

2.5 Los productos entregados en los distintos c€ntros deberán tener una caducidad como mínimo del }/: de su vída útil,

2.6 La empresa adjudicataria se hará cargo de los gastos de entrega y recepción de los medicamentos en los puntos
establecidos en los contratos derivados, así como de los originados por la distribución, la recogida de unidades
caducadas y en su caso la rotura de la cadena de frfo, de acuerdo con lo que se estäblezca en los respect¡vos contratos
derivados.

.)
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Medicamento: KOGENATE Bayer

Características técnicas

Solución inyectable del princípio activo OCTOCOG ALFA, factor Vlll humano de coagulación producido
por tecnologfa de ADN recombinante.

Formatos o presentacíones

Viales con polvo y disolvente, para preparãción de solución inyectable.
El contenido nominal de cada vial será de 25A,500, 1"000, 2000 y 3000 Unidades lnternacionales {Ul)
de OCTOCOG ALFA.
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3.- OTRAS CCIND¡CIONES ADICIONALES:

3.1 Los órganos de contratâción podrán solicitar que se disponga de un código de identificación ËAN/GTIN ó

HIBCC simbolizado de los productos suministrados, tanto en los envases prímarios como en los formatos loglsticos.

3.2 Los órganos de contrãtación podrán solicitar la posibilidad de utilización, en las transacciones, del sistema de

intercambio electrónico de datos EDl.

3.3 los órganos de contratación podrán prever la necesidad de suministro en el plazo inferior general previsto en

el pfiego de cláusulas administrativas pãrticulares que rige el acuerdo mârco. Dicha circunstancía deberá ser puesta

de manifiesto por el órgano de contratación a las empresas seleccionaclas en el acuerdo marco, previamente a la
formalizacíón del contrato derivado.

3,4 La articulación de estos condicionantes en la tramitación de la contratacién derivada, se realizará de acuerdo
con el procedimiento expresado en la letra b de la cláusula 4.2.L del Pliego de Cláusulas administrativas Particulares.

4.. ESTIMACIÓN DEL Nt,MERO DF UNIDADÊS A ADQUIRIRI

En la tabla se detalla la estimación aproxímada del número de uniclades que par¿¡ cada lote y por años, a adquirir

Ne estirnado de unidades{ miles Ul}

Lote Año 203.6 Año 2017 Total

.t
o
z
lÀl

ã
É
t¡
l¡¡
ã

1
ADVATE
cPV.33620000-2,
cFA.Z1.20.X)

L4.44L L4.624 29.061

2
HETIXAÏË NËXGEN
çPV.3362A004-2,
cPA.21.20.1)

4.472 4.155 8.227

3
KOGENATË BAYER
cpv.33620000-2,
cPA.21.20.X)

8.90s 9.024 L7.929

REFACTO AF
cPV.33620000-¿
cvA.2t.20.Ll

11.3s5 11.541 22.896

4

PPT-FACTOR VIII 2015

4



(

ç

nGg¡ón dG lNürc¡a
Consejeria de Sanidad rcrano

dc Salud

EXPEDIENTE: CS/9999/1 1 00691 1 68/1 6/PA

A los efectos de la tramitación del expediente denominado SUMINISTRO DE
FACTOR VIII (DERIVINGESA 15/202) y dado que el Servicio Murciano de Salud no
tiene establecido un sistema de contabilidad presupuestaria que permita la
anotación contable de las fases de ejecución del procedimiento de gasto con la
denominación y efectos que están regulados en el ámbito de dicha contabilidad,
conforme al art,48 del RD L/L999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, D. 

, jefe de Servicio de Contabilidad de Ingresos y Gastos de Organos Centrales
del Servicio Murciano de Salud

CERTIFICA

Que los gastos de ejecución del contrato de referencia, por un importe de
9.t90.9O2,79, serán contabilizados, una vez formalizado el mismo, en la rúbrica

Material Cuenta Financiera
LL2697 60610001
LT27OT 60610001
1239261 60610001
L727tt 60610001
t239260 60610001
tL2709 60610001
125 1 513 60610001
L25t5L4 60610001
83852 60610001
125 1515 60000001
125 1516 60000001

de conformidad con el Plan Contable del Servicio Murciano de Salud, plasmándose
en las correspondientes Cuentas Anuales del mismo.
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